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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL (4º ESO)

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso del aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos 
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los 
mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que
tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos 
establecidos, la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial es una materia de opción del bloque de asignaturas 
troncales que se imparte en la opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional en 
cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.
Esta materia surge como complemento a la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial del 
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y continúa con el objetivo de profundizar en actitudes tan 
básicas y necesarias en el mundo actual como es el emprendimiento. 
El espíritu emprendedor dentro de la educación ha sido ampliamente abordado desde diversos enfoques, si bien 
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se ha asociado a materias relacionadas con el ámbito de la Economía, cada vez más implica relación del 
alumnado con la psicología, la sociología y la gestión. Se trata de un fenómeno humano que comprende un 
amplio espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores. 
Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se 
incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar 
ciudadanos dotados de capacidad para el emprendimiento. 
La competencia ¿sentido de iniciativa y espíritu emprendedor¿, asociada a esta materia, incide no solo en la pura
actividad económica sino en la contribución a la sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el 
aseguramiento del bienestar de la comunidad. 
Esta materia incluye aspectos teóricos y prácticos orientados a preparar a los jóvenes para una ciudadanía 
responsable y para la vida profesional; ayuda al conocimiento de quiénes son los emprendedores, qué hacen y 
qué necesitan, pero también a aprender a responsabilizarse de su propia carrera y su camino personal de 
formación y, en suma, de sus decisiones clave en la vida, todo ello sin olvidar los aspectos más concretos 
relacionados con la posibilidad de creación de un negocio propio o de ser innovadores o ¿intraemprendedores¿ 
en su trabajo dentro de una organización.
El camino hacia el autoconocimiento y el emprendimiento deberá ayudar al alumnado a tomar conciencia de la 
gran variedad y riqueza de los recursos con los que cuenta nuestra Comunidad Autónoma y nos permita ser más 
competitivos tanto a nivel nacional como internacional. En Andalucía, el turismo es una importante fuente de 
riqueza pero no solo es la única, contamos con abundantes recursos naturales que bien gestionados contribuirán 
a generar nuevos yacimientos de empleo siempre desde el respeto al medio ambiente y dentro de la ética en los 
negocios. No podemos olvidarnos de las nuevas oportunidades y alternativas originadas por las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación que ofrecen avances y es la sociedad quién identifica nuevas utilidades y 
valores añadidos, al mismo tiempo, destacamos la importancia del uso de las redes sociales (Instagram, Twitter, 
Facebook, entre otras) como fenómeno cada vez más presente y relevante en la necesidad de crear relaciones 
sólidas en el ámbito personal y profesional.

F.    Elementos transversales

La materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial contribuye con extensión y profundidad al 
desarrollo de diferentes elementos transversales, como son el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y 
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
capacitando al alumnado a vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares 
en los que ésta se apoya; favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para 
el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la
importancia que tiene la investigación y el desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del 
país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
económico de nuestra sociedad; promueve valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia y evidenciando como las políticas de inclusión se convierten en el medio más óptimo para combatir las 
tensiones sociales; colabora en la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación y los medios audiovisuales incentivando la utilización de herramientas de software libre; 
desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que contribuyan al 
crecimiento económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la 
lucha contra el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, finalmente, la
importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía sobre temas como la pobreza, la emigración,
la desigualdad entre las personas y las naciones con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia contribuye de modo singular al desarrollo de las competencias clave. En este sentido, respecto de la 
competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá una terminología económica presente en
los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. Además, Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial emplea diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y 
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competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) como el estudio de datos estadísticos sencillos para 
comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para la toma de decisiones 
financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza 
en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana, a través de esta materia, se incorporará una 
perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el medio físico y se sensibilizará sobre la 
responsabilidad de las conductas de los agentes económicos en asuntos como el consumo responsable, la 
contaminación o la explotación económica de los recursos naturales. El tratamiento de la competencia digital 
(CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su presentación en formatos diversos y en la 
exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a asuntos económicos o proyectos 
emprendedores; en cuanto a la competencia aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es su 
aplicación práctica y concreta a diferentes situaciones sociales y personales, en diferentes momentos del tiempo 
y lugares, por tanto aplicable a multitud de contextos y plenamente vinculada con esta competencia; los vínculos 
de la Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial con las competencias sociales y cívicas (CSC) son 
múltiples, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están 
orientados a la profundización en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el 
ejercicio de la ciudadanía activa y responsable; esta materia también formará al alumnado sobre diferentes 
contenidos muy relevantes para el desarrollo del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), facilitándole 
conocimientos científicos para la planificación, organización, ejecución y evaluación de proyectos emprendedores
tanto empresariales, que permitan generar empleo y bienestar, como asociativos para transformar aspectos de la
realidad social moralmente problemáticos como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la 
discriminación de las personas o el respeto al entorno natural. Finalmente, a través de esta materia, puede 
desarrollarse la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), al apreciarse la importancia de proponer
soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o sociales cotidianos.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la
parte correspondiente del Anexo de la Orden de 14 de julio de 2016.

En Educación Secundaria Obligatoria, la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial pretende 
que el alumnado adquiera capacidades relacionadas con el autoconocimiento y con el espíritu emprendedor 
dentro de la educación. Aprovechando las cualidades personales de los alumnos y basándonos en las 
inteligencias múltiples, la materia fomentará la capacidad para la toma de decisiones, las habilidades 
comunicativas y la autonomía del alumnado, la creatividad, la innovación, la iniciativa, la búsqueda de 
información, el afán de superación, el trabajo en equipo, y la resolución de conflictos, con el fin de estimular su 
capacidad para percibir las necesidades y oportunidades que se presentan a su alrededor y asumirlas como un 
desafío personal, el alumnado adquirirá las habilidades sociales básicas para la continuación de sus estudios, o 
para su futura inserción en el mundo laboral ya sea como empresario o como trabajador por cuenta ajena.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos 
fomentando, entre muchas otras opciones, el aprendizaje por proyectos emprendedores de mejora en el entorno 
escolar, medioambientales, de sensibilización, entre otros, previa detección de necesidades en su entorno más 
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cercano, lo que generará ideas emprendedoras de carácter social; los estudio de casos en torno a problemas 
cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; los juegos de
rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso o 
situación determinada así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; los debates, 
con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la información para la 
construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con la presentación de 
las conclusiones propias alcanzadas. 
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados 
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así como la 
apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.
Por otro lado, resulta fundamental tener en cuenta que el alumno es un nativo digital, conectado a redes sociales,
con necesidad de compartir todo lo que experimenta y capaz de emprender e iniciar proyectos. La globalización, 
el exceso de información, el vertiginoso desarrollo tecnológico y su impacto hacen que sea distinta su manera de 
aprender, de comunicarse, de concentrar su atención o de abordar una tarea y, por tanto, se le debe dotar de las 
destrezas imprescindibles con el fin de que pueda y sepa reaccionar rápidamente ante los cambios y desajustes. 
Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología, en Andalucía contamos con una 
variedad dentro y fuera de las aulas que nos serán de gran ayuda. En el aula y a través de las tecnologías de la 
información y de la comunicación podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que se han
puesto en marcha para el impulso de la cultura emprendedora y empresarial. Fuera de ella, las distintas 
asociaciones empresariales incluyen actuaciones encaminadas a apoyar y promover la generación de nuevas 
empresas para el fomento de la cultura emprendedora y las empresas privadas incorporan en su obra social 
concursos en los que se puede participar siguiendo unas directrices que conducen a la adquisición de las 
competencias deseadas.

 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares
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Ante la gravedad de la situación actual originada por la pandemia, se suprimen las actividades complementarias 
y extraescolares del presente curso.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

El Sistema de Gestión de Calidad recoge estos apartados en los procedimientos de evaluación, homogenización 
de criterios y calibración, así como en las diferentes encuestas de satisfacción.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6
7
8
9

10

11
12

13

14

Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.
Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.
Conocer los derechos y los deberes laborales de los trabajadores, así como la acción del Estado y de la 
Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la prevención de los 
riesgos laborales.
Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, así como 
la incidencia de ésta sobre la sociedad. Importancia de una empresa como agente de producción de 
bienes y servicios, entorno empresarial, estructura interna de una empresa, entre otros.
Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración Pública.
Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes, proveedores, entre otros.
Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
Desarrollar una capacidad y talante negociador.
Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa. Así como saber los distintos requisitos asociados a cada 
una de ellas.
Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.
Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de 
Situación.
Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

1
2
3
4
5

6
7

Autonomía y autoconocimiento.
La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
Itinerarios formativos y carreras profesionales.
Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.
El autoempleo. 
El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal.
Los derechos y deberes del trabajador.
El derecho del trabajo.
Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
Seguridad Social.
Sistema de protección.
Empleo y Desempleo.
Protección del trabajador y beneficios sociales.
Los riesgos laborales.
Normas.
Planificación de la protección en la empresa.

La idea de proyecto de empresa.
Evaluación de la idea.
El entorno, el rol social de la empresa.
Elementos y estructura de la empresa.
El plan de empresa.
Información en la empresa.
La información contable.
La información de recursos humanos.
Los documentos comerciales de cobro y pago.
El Archivo.
Las actividades en la empresa.
La función de producción.
La función comercial y de marketing. Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Tipos de empresa según su forma jurídica.
La elección de la forma jurídica.
Trámites de puesta en marcha de una empresa.
Fuentes de financiación de las empresas.
Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e internas (accionistas, inversores, aplicación 
de beneficios).
Productos financieros y bancarios para pymes.
Comparación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación. 

 Bloque 2. Proyecto de empresa.

 Bloque 3. Finanzas.
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Contenidos

8
9

10
11
12
13
14

La planificación financiera de las empresas.
Estudio de viabilidad económico-financiero.
Proyección de la actividad.
Instrumentos de análisis.
Ratios básicos.
Los impuestos que afectan a las empresas.
El calendario fiscal.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. Finanzas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y actividades 
empresariales.

Criterio de evaluación: 1.2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y 
las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterio de evaluación: 1.3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y 
deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona 
empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales.

1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.
2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.

1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.
2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.

3. Conocer los derechos y los deberes laborales de los trabajadores, así como la acción del Estado y de la 
Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la prevención de los riesgos
laborales.
5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración Pública.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las personas 
con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y su rol en la generación de 
trabajo y bienestar social.
IAEyE2. Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad profesional del entorno, los tipos
de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los 
requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos.

IAEyE1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del entorno con las
cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo 
largo de la vida.

IAEyE1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas trabajadoras y
personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado de trabajo.
IAEyE2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales comprobándolos 
en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva.
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Criterio de evaluación: 2.1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características 
internas y su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y 
redes de almacenaje entre otros.

Criterio de evaluación: 2.2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de 
empresa aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial.

4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, así como la
incidencia de ésta sobre la sociedad. Importancia de una empresa como agente de producción de bienes y 
servicios, entorno empresarial, estructura interna de una empresa, entre otros.
6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes, proveedores, entre otros.
7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
8. Desarrollar una capacidad y talante negociador.
9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa. Así como saber los distintos requisitos asociados a cada una 
de ellas.
10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.
11. Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración Pública.
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

IAEyE3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las obligaciones de personas 
trabajadoras y personas empresarias dentro de éste, valorando su acción protectora ante las distintas 
contingencias cubiertas y describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.
IAEyE4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad económica 
más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente establecidos así como las 
técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o daño.

IAEyE1. Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las características y tomando 
parte en la actividad que esta desarrolla.
IAEyE2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa así como los elementos 
que constituyen la red de ésta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o 
comercialización, almacenaje, y otros.
IAEyE3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura organizativa y las 
funciones de cada departamento identificando los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso 
productivo o comercial.

IAEyE1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación informática de control y seguimiento de clientes, 
proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, gestión financiera y comercial y 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

09
:0

1:
51

13Pág.: /21

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo.

Criterio de evaluación: 3.1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con 
cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con las 
exigencias de capital.

Criterio de evaluación: 3.2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento en el 
ciclo de vida de la empresa.

7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
8. Desarrollar una capacidad y talante negociador.
10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.

9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa. Así como saber los distintos requisitos asociados a cada una 
de ellas.
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa. Así como saber los distintos requisitos asociados a cada una 
de ellas.
12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

administración de personal para la organización de la información del proyecto de empresa.
IAEyE2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del proyecto de 
empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y aplicando el tratamiento 
protocolario adecuado mediante medios telemáticos y presenciales.

IAEyE1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto de empresa 
incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando los principios del marketing.
IAEyE2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de empresa tomando 
decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo mejoras según un plan 
de control prefijado.
IAEyE3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto del entorno cercano 
como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades que se ajusten al proyecto de 
empresa planteado.

IAEyE1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo con las exigencias de 
capital y responsabilidades que es apropiado para cada tipo.
IAEyE2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de empresas 
recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la puesta en funcionamiento.
IAEyE3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las autoridades en el 
proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben realizar.
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Criterio de evaluación: 3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica nacional.

de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.

9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa. Así como saber los distintos requisitos asociados a cada una 
de ellas.
10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.
12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una empresa distinguiendo las 
principales partidas relacionadas en un balance de situación.
IAEyE2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas 
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo así como el coste de cada una y las 
implicaciones en la marcha de la empresa.

IAEyE1. Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo del proyecto de empresa 
aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones de ventas según un estudio 
del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo manejando ratios financieros básicos.
IAEyE2. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras del entorno 
para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y seleccionando los más 
adecuado para el proyecto de empresa.
IAEyE3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento 
básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre ellos y valorando la aportación que 
supone la carga impositiva a la riqueza nacional.
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C. Ponderaciones de los criterios

IAEyE1.1

IAEyE1.2

IAEyE1.3

IAEyE2.1

IAEyE2.2

IAEyE2.3

IAEyE3.1

IAEyE3.2

IAEyE3.3

Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la 
iniciativa emprendedora analizando los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.

Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación
con las habilidades personales y las alternativas de formación y 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus 
derechos y deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la 
Seguridad Social en la protección de la persona empleada así como 
comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales.

Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las 
características internas y su relación con el entorno así como su 
función social, identificando los elementos que constituyen su red 
logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y 
comercialización y redes de almacenaje entre otros.

Identificar y organizar la información de las distintas áreas del 
proyecto de empresa aplicando los métodos correspondientes a la 
tramitación documental empresarial.

Realizar actividades de producción y comercialización propias del 
proyecto de empresa creado aplicando técnicas de comunicación y 
trabajo en equipo.

Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando
con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus 
propietarios y gestores así como con las exigencias de capital.

Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de 
cada forma jurídica incluyendo las externas e internas valorando las 
más adecuadas para cada tipo y momento en el ciclo de vida de la 
empresa.

Comprender las necesidades de la planificación financiera y de 
negocio de las empresas ligándola a la previsión de la marcha de la 
actividad sectorial y económica nacional.

6,45

6,45

9,68

29,03

12,9

9,68

6,45

9,68

9,68

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

¿Estudias o trabajas?

Be your Boss!

Buscando Mecenas

Un puñado de valientes

El tiempo es nuestra moneda

Diviértete emprendiendo: nuestro Monopoly

19 horas, 1º trimestre

18 horas, 1º trimestre

15 horas, 2º trimestre

16 horas, 2º trimestre

17 horas, 3º trimestre

16 horas, 3º trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

09
:0

1:
51

16Pág.: /21

COMPETENCIA COMUNICACIO&#769;N LINGU&#776;I&#769;STICA 

INICIADO: Comprende, interpreta y valora textos orales propios del a&#769;mbito personal, 
acade&#769;mico/escolar y social, en el marco proporcionado por los elementos de la comunicacio&#769;n y las 
funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta y evalu&#769;a progresivamente la claridad expositiva, la 
adecuacio&#769;n, coherencia y cohesio&#769;n del contenido de las producciones orales propias y ajenas, 
asi&#769; como los aspectos proso&#769;dicos y los elementos no verbales propios del lenguaje corporal 
(gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 
estructurales y de contenido. Conoce la realidad plurilingu&#776;e de Espan&#771;a, la distribucio&#769;n 
geogra&#769;fica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus ori&#769;genes histo&#769;ricos y algunos de sus 
rasgos diferenciales, valorando sus elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural, 
profundizando en el caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud cri&#769;tica 
ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a trave&#769;s de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los dema&#769;s. 
Aplica progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. 
Valora la importancia de la escritura como herramienta de adquisicio&#769;n de los aprendizajes y como 
esti&#769;mulo del desarrollo personal. 

MEDIO: Extrae informacio&#769;n relevante de sus interlocutores y presenta una actitud cri&#769;tica y positiva 
en las conversaciones y en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero 
mostrando respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la informacio&#769;n 
principal y relevante, manteniendo una actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. 
Estructura correctamente su discurso oral, presentando un le&#769;xico adecuado. Conoce y usa las 
te&#769;cnicas y estrategias necesarias para la comprensio&#769;n de textos escritos. Lee, comprende, 
interpreta y valora textos escritos del a&#769;mbito personal, acade&#769;mico y social. Explica con claridad y 
orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos ge&#769;neros periodi&#769;sticos o literarios. 
En la valoracio&#769;n de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las opiniones ajenas y a la 
vez es cri&#769;tico. Escribe textos personales en el a&#769;mbito familiar ¿ cartas, lista de compras, etc. ¿ y 
escolar ¿ apuntes, diario, etc.-, de progresiva complejidad en funcio&#769;n de su estructura y seleccio&#769;n 
asi&#769; como presentacio&#769;n de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital. 

AVANZADO: Evalu&#769;a y critica con criterio la claridad expositiva, adecuacio&#769;n, coherencia y 
cohesio&#769;n del contenido de las producciones orales propias y ajenas, asi&#769; como los aspectos 
proso&#769;dicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...). Valora el lenguaje oral como 
medio de comunicacio&#769;n con el resto de las personas, como instrumento de aprendizaje, como medio para 
transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la conducta. Habla en pu&#769;blico, en 
situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, aplicando estrategias de planificacio&#769;n y 
textualizacio&#769;n. Comprende y asume la importancia de respetar las normas ba&#769;sicas de la 
comunicacio&#769;n siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. 
Analiza y reflexiona sobre un texto lei&#769;do obteniendo la informacio&#769;n explicita e impli&#769;cita. 
Revisa sus propios textos escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva. 

COMPETENCIA MATEMA&#769;TICA 

INICIADO: Utiliza los conocimientos matema&#769;ticos en la resolucio&#769;n de problemas para diferentes 
contextos. Formula deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las 
distintas variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. 
Comprende el enunciado de un problema, distinguiendo los elementos ma&#769;s relevantes, y selecciona los 
datos apropiados para resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver 
problemas (ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo 
cua&#769;les son ma&#769;s relevantes para resolverlos. Usa con precisio&#769;n procedimientos de 
ca&#769;lculo, ca&#769;lculo mental, fo&#769;rmulas, algoritmos y programas informa&#769;ticos para la 
resolucio&#769;n de problemas y la realizacio&#769;n de ca&#769;lculos matema&#769;ticos. Organiza, analiza 
e interpreta informacio&#769;n cuantitativa usando las matema&#769;ticas como herramienta. Emplea la 
terminologi&#769;a matema&#769;tica adecuada en la presentacio&#769;n y reflexio&#769;n sobre los resultados
obtenidos en cualquier procedimiento matema&#769;tico. 

MEDIO: Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolucio&#769;n de problemas de 
mediana complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolucio&#769;n de problemas. Identifica
patrones y leyes matema&#769;ticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa 
modelos matema&#769;ticos sencillos que permiten la resolucio&#769;n de problemas. Elabora y presenta 
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informes sobre el proceso seguido para la resolucio&#769;n de problemas, analizando sus puntos fuertes y 
de&#769;biles, asi&#769; como resultados y conclusiones, utilizando distintos lenguajes tales como el algebraico, 
gra&#769;fico, geome&#769;trico, estadi&#769;stico y probabili&#769;stico. Argumenta de forma 
matema&#769;tica y describe las ideas ba&#769;sicas de una situacio&#769;n problema. Selecciona 
herramientas tecnolo&#769;gicas adecuadas y las utiliza para la realizacio&#769;n de ca&#769;lculos 
nume&#769;ricos, algebraicos o estadi&#769;sticos para la resolucio&#769;n de problemas cuando la dificultad 
de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente. 

AVANZADO: Propone mejoras de forma sistema&#769;tica en cada una de las etapas seguidas en el proceso de 
resolucio&#769;n de problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras 
alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma auto&#769;noma modelos matema&#769;ticos 
de complejidad mediana que permiten la resolucio&#769;n de problemas. Entiende textos matema&#769;ticos de 
diferente i&#769;ndole (nume&#769;ricos, geome&#769;tricos, funcionales o estadi&#769;sticos) y extrae 
conclusiones sobre los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes matema&#769;ticos de forma oral o
escrita con diferentes niveles de precisio&#769;n teo&#769;rica y te&#769;cnica. Usa conocimientos de diferentes
disciplinas para la eleccio&#769;n, aplicacio&#769;n y mejora de distintas estrategias para la resolucio&#769;n de
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagacio&#769;n, junto con ha&#769;bitos de 
plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas. 

COMPETENCIA DIGITAL 

INICIADO: Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena 
autonomi&#769;a. Maneja, con responsabilidad y autonomi&#769;a, sistemas y dispositivos electro&#769;nicos 
de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando 
es posible. Comprende las funciones de los sistemas operativos de uso ma&#769;s frecuente y las describe 
adecuadamente utilizando una terminologi&#769;a correcta. Crea auto&#769;nomamente documentos sencillos 
con contenidos multimedia. Representa y edita dibujos e ima&#769;genes con eficiencia y autonomi&#769;a, 
siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con autonomi&#769;a en las operaciones 
ba&#769;sicas de mantenimiento de equipos. Es auto&#769;nomo en el uso del correo electro&#769;nico, chat y 
videoconferencias. Comparte la informacio&#769;n en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias de 
bu&#769;squeda para localizar una informacio&#769;n concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre 
los diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora informacio&#769;n obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalu&#769;a con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y 
explica las ventajas del software libre. 

MEDIO: Conoce y usa eficazmente los diversos componentes perife&#769;ricos del ordenador. Comprueba las 
conexiones de los dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario ba&#769;sico adecuado. Usa el entorno 
gra&#769;fico del sistema operativo y describe su utilizacio&#769;n con correccio&#769;n. Crea 
auto&#769;nomamente documentos cada vez ma&#769;s elaborados con contenidos multimedia. Asume la 
responsabilidad y autonomi&#769;a en todas las operaciones de mantenimiento de equipos. Consulta con rigor y 
autonomi&#769;a los manuales de los dispositivos o acude a foros para resolver problemas de software y 
hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomi&#769;a diferentes entornos virtuales de aprendizaje. 
Conoce diferentes motores de bu&#769;squeda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con 
eficacia y autonomi&#769;a, estrategias de bu&#769;squeda para localizar informacio&#769;n usando los 
operadores lo&#769;gicos para afinar en la bu&#769;squeda. Presenta el resultado de sus trabajos con 
herramientas propias de la red para facilitar la participacio&#769;n de sus compan&#771;eros. Usa los recursos 
de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera auto&#769;noma y responsable, para 
aumentar su conocimiento sobre problemas del mundo real. 

AVANZADO: Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de 
forma elaborada y lo&#769;gica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su 
disposicio&#769;n. Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecucio&#769;n de los mismos gracias al uso
de recursos digitales. Aborda las diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y
seguridad. Publica, a trave&#769;s de la web, con autonomi&#769;a y responsabilidad, el resultado de sus 
trabajos, en diferentes plataformas virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa 
webs de formatos diferentes con asiduidad y obteniendo informacio&#769;n relevante para su uso personal y para
intercambiar informacio&#769;n con otros usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con 
criterio adecuado la conveniencia de participar en determinadas redes y compartir textos, ima&#769;genes o 
vi&#769;deos. Valora las ventajas de distintos formatos digitales segu&#769;n sea la naturaleza de la 
informacio&#769;n que quiera transmitir a distintos usuarios. Se maneja con fluidez y seguridad en contextos 
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informales y acade&#769;micos para resolver distintas situaciones relacionadas con medios digitales. Aplica 
criterios para definir diferentes grados de privacidad segu&#769;n el contexto digital donde se encuentre. Utiliza 
recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le permiten desarrollar 
productos originales pensando creativamente para resolver problemas existentes en su entorno. 

APRENDER A APRENDER 

INICIADO: Sabe reconocer los li&#769;mites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su 
capacidad anali&#769;tica. Busca informacio&#769;n relevante a partir del ana&#769;lisis de su conocimiento. 
Muestra curiosidad, ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las 
aportaciones del trabajo individual y en equipo. Usa con plena autonomi&#769;a las te&#769;cnicas de trabajo 
intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra responsabilidad en la produccio&#769;n de sus trabajos, 
cuidando tanto presentacio&#769;n como contenido. 

MEDIO: Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra 
motivacio&#769;n hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora asi&#769; como planificando y
gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. 
Reflexiona sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. 
Emplea recursos y estrategias para adquirir un mayor conocimiento de si&#769; mismo y asi&#769; ir 
construyendo una personalidad auto&#769;noma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones 
propias argumentadas en distintos soportes a pu&#769;blicos diversos, utilizando eficazmente las 
tecnologi&#769;as de la informacio&#769;n y la comunicacio&#769;n. Utiliza procesos de razonamiento y 
memorizacio&#769;n apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes 

AVANZADO: Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los 
desafi&#769;os en distintos a&#769;mbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio 
comprendiendo sus posibilidades, sus limitaciones y sus caracteri&#769;sticas en relacio&#769;n con las 
habilidades personales y las alternativas de formacio&#769;n y aprendizaje a lo largo de la vida. Justifica las 
propias posiciones utilizando sistema&#769;ticamente la argumentacio&#769;n y el dia&#769;logo y haciendo un 
uso cri&#769;tico de distintas fuentes de informacio&#769;n. Participa de forma democra&#769;tica en las 
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias 
e inseguridades y apoyando a las dema&#769;s personas ante la resolucio&#769;n de problemas y conflictos. 
Utiliza eficazmente las tecnologi&#769;as de la informacio&#769;n y la comunicacio&#769;n en el proceso de 
aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes 
materias, comunicando las conclusiones en el soporte ma&#769;s adecuado. Interpreta y valora positivamente el 
concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaracio&#769;n Universal de Derechos Humanos, 
conociendo los atributos inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel 
personal, social, estatal y mundial. Muestra creatividad y estilo en la produccio&#769;n de sus trabajos, tanto en la
presentacio&#769;n como en los contenidos. 

COMPETENCIAS SOCIALES Y CI&#769;VICAS 

INICIADO: Orienta su comportamiento en todas las relaciones segu&#769;n los valores democra&#769;ticos de 
justicia, libertad, solidaridad y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de 
derechos de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos 
enriquece. Valora el dia&#769;logo como el principal eje de relacio&#769;n entre las personas y para resolver de 
forma paci&#769;fica cualquier conflicto. Emplea un lenguaje y actitud asertivas ante la aparicio&#769;n de un 
conflicto. Conoce te&#769;cnicas de mediacio&#769;n y arbitraje. Sabe cua&#769;ndo y co&#769;mo aplicar 
te&#769;cnicas de mediacio&#769;n y arbitraje. Conoce los hechos histo&#769;ricos principales hasta la Edad 
Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no esta&#769;n resueltos en la sociedad actual, tales 
como el hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos 
como si&#769;ntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que 
impiden una digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas 
tecnologi&#769;as y co&#769;mo implementar medidas para ello. 
 
MEDIO: En la toma de decisiones, muestra una actitud cri&#769;tica, coherente y reflexiva en diferentes contextos
en los que se desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos 
y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de 
opiniones y facilitando un ambiente de relacio&#769;n adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y
aplica las fases de mediacio&#769;n (identificacio&#769;n del problema, presentacio&#769;n de alternativas y 
establecimiento de acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar 
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sentido a la responsabilidad y justicia social. Muestra creatividad en el ana&#769;lisis de problemas y propone 
alternativas a la resolucio&#769;n de problemas. Conoce, reflexiona e intenta poner en pra&#769;ctica los 
principios de la Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de 
manera cri&#769;tica su validez en la sociedad actual. 

AVANZADO: Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, cri&#769;ticos y reflexivos 
mostrando capacidad para aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el dia&#769;logo como estrategia 
para abordar los conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que 
sean injustas y antidemocra&#769;ticas especialmente hacia las vi&#769;ctimas de la desigualdad de 
ge&#769;nero y raza. Analiza el mundo actual desde la perspectiva de los valores democra&#769;ticos. Conoce la
Declaracio&#769;n Universal de los Derechos Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones 
referidas al ge&#769;nero, respeto al medio ambiente, consumo responsable, comercio justo e igualdad entre los 
seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad de personas, culturas y creencias, 
siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la realidad. 

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPI&#769;RITU EMPRENDEDOR 

INICIADO: Desarrolla proyectos personales, sociales y acade&#769;micos con responsabilidad y 
autonomi&#769;a. Valora positivamente la ayuda externa como facilitadora del e&#769;xito. Establece los 
recursos que son necesarios para lograr la consecucio&#769;n de sus objetivos. Participa en situaciones de 
comunicacio&#769;n de grupo demostrando iniciativa y respeto y expresando con claridad sus ideas. Asume el 
liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. 
Admite un rol secundario, y actu&#769;a en e&#769;l con responsabilidad para la bu&#769;squeda de la 
consecucio&#769;n de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto asi&#769; lo requieran. 
Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problema&#769;ticas, explicitando
las vi&#769;as de aplicacio&#769;n de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecucio&#769;n. Acepta las cri&#769;ticas y demuestra asertividad para implementar 
cambios en su trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas 
posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias. 

MEDIO: Reflexiona previamente a la elaboracio&#769;n y redaccio&#769;n de un proyecto de forma colaborativa 
con todos los miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solucio&#769;n a situaciones 
problema&#769;ticas, intentando integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociacio&#769;n y la 
persuasio&#769;n. Asume, con espi&#769;ritu cri&#769;tico y constructivo, aportaciones de los otros 
componentes del grupo. Desempen&#771;a el rol dirigente cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y 
autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que impliquen y motiven 
a todos, para asi&#769; promover la consecucio&#769;n de la tarea grupal. Propone soluciones originales a las 
situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y 
relacionando la innovacio&#769;n con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - 
inicio, desarrollo y final - te&#769;cnicas de autoevaluacio&#769;n y evaluacio&#769;n del plan de trabajo para 
los siguientes aspectos: bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecucio&#769;n de
los objetivos propuestos e impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y 
planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto. 

AVANZADO: Aplica la metodologi&#769;a de gestio&#769;n de proyectos para definir propuestas de trabajo, y 
utiliza sus experiencias pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificacio&#769;n, 
organizacio&#769;n, gestio&#769;n, toma de decisiones y resolucio&#769;n de problemas. Se adapta a los 
cambios y muestra flexibilidad, imaginacio&#769;n y creatividad ante situaciones nuevas sin perder de vista los 
objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y colaborativa situaciones problema&#769;ticas, 
adaptando las estrategias de resolucio&#769;n al contexto en el que se producen. Trabaja adecuadamente, de 
manera individual o en grupo, por medio de la eleccio&#769;n, dependiendo del momento del desarrollo de un 
proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegacio&#769;n. Conoce las caracteri&#769;sticas personales y
actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como una oportunidad para 
aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos. 

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

INICIADO: Realiza composiciones que transmiten emociones ba&#769;sicas utilizando distintos recursos 
gra&#769;ficos en cada caso. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gra&#769;ficamente, el 
esquema compositivo ba&#769;sico de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, 
proporcio&#769;n y ritmo. Realiza composiciones ba&#769;sicas con diferentes te&#769;cnicas segu&#769;n las 
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propuestas establecidas por escrito. Disen&#771;a y realiza trabajos individualmente y en grupo donde aparecen 
distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en su contexto 
histo&#769;rico y sociocultural. Reflexiona sobre la relacio&#769;n entre el lenguaje arti&#769;stico empleado y el
mensaje de la obra. Conoce los principios ba&#769;sicos de los procedimientos compositivos y las formas de 
organizacio&#769;n musical. Muestra intere&#769;s por el desarrollo de las capacidades y habilidades 
te&#769;cnicas como medio para la produccio&#769;n musical, pla&#769;stica y esce&#769;nica. Acepta y 
cumple las normas que rigen la actividad musical, pla&#769;stica y esce&#769;nica, aportando ideas que 
perfeccionen la tarea comu&#769;n. Reconoce el contexto cultural e histo&#769;rico al que pertenecen distintas 
obras de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural espan&#771;ol y comprende el valor de conservarlo y 
transmitirlo. Respeta y muestra intere&#769;s por los diferentes gustos arti&#769;sticos de otras personas. 
Conoce los principios ba&#769;sicos de la creacio&#769;n literaria. Reconoce las te&#769;cnicas fundamentales 
del arte esce&#769;nico. 

MEDIO: Entiende el proceso de creacio&#769;n arti&#769;stica y sus fases y lo aplica a la produccio&#769;n de 
proyectos personales y de grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creacio&#769;n de una 
obra arti&#769;stica. Analiza los soportes, materiales y te&#769;cnicas gra&#769;fico-pla&#769;sticas que 
constituyen la imagen, asi&#769; como los elementos compositivos de la misma. Muestra una actitud 
cri&#769;tica e independiente ante la creacio&#769;n personal y ajena. Participa activamente y con iniciativa 
personal en las actividades de interpretacio&#769;n, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su 
accio&#769;n con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en 
comu&#769;n. Identifica y describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gra&#769;fico, corporal o verbal), 
algunos elementos y formas de organizacio&#769;n de la produccio&#769;n arti&#769;stica de una obra. Utiliza 
de manera funcional los recursos informa&#769;ticos disponibles para el aprendizaje e indagacio&#769;n del 
hecho arti&#769;stico. Muestra intere&#769;s y actitud cri&#769;tica por la mu&#769;sica actual, los musicales, 
los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los 
mismos. Aprecia la importancia del patrimonio cultural histo&#769;rico-arti&#769;stico, literario, lu&#769;dico y 
deportivo, filoso&#769;fico, cienti&#769;fico-tecnolo&#769;gico y medioambiental y valora la importancia de su 
conservacio&#769;n y transmisio&#769;n. 

AVANZADO: Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades 
expresivas de cualquier lenguaje cultural y arti&#769;stico (literario, esce&#769;nico, corporal, pla&#769;stico, 
visual, musical, etc.). Reconoce en obras de arte la utilizacio&#769;n de distintos elementos y te&#769;cnicas de 
expresio&#769;n y aprecia los distintos estilos arti&#769;sticos. Valora el patrimonio arti&#769;stico y cultural 
como un medio de comunicacio&#769;n y disfrute individual y colectivo, y contribuye a su conservacio&#769;n a 
trave&#769;s del respeto y divulgacio&#769;n. Diferencia los distintos sistemas de representacio&#769;n 
gra&#769;fica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera objetiva en el 
a&#769;mbito de las artes, la arquitectura, el disen&#771;o y la ingenieri&#769;a. Participa de las tareas 
necesarias para la exposicio&#769;n, representacio&#769;n y difusio&#769;n de montajes arti&#769;sticos (como 
por ejemplo coreogra&#769;ficos, musicales, poe&#769;ticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos 
ba&#769;sicos de creacio&#769;n, edicio&#769;n y difusio&#769;n arti&#769;stica y cultural, considerando la 
intervencio&#769;n de distintos profesionales. Expone de forma cri&#769;tica la opinio&#769;n personal respecto 
a distintas corrientes arti&#769;sticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y situ&#769;a en el tiempo y 
en el espacio las distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las funciones 
que cumple el arte y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre si&#769;, las distintas 
manifestaciones arti&#769;sticas y culturales. Valora el papel de las tecnologi&#769;as en la formacio&#769;n 
arti&#769;stica en cualquiera de sus manifestaciones. Muestra una actitud este&#769;tica personal valorando 
positiva y cri&#769;ticamente la incidencia del arte y la cultura en el desarrollo histo&#769;rico de las sociedades 
humanas. 



F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

09
:0

1:
51

21Pág.: /21

Libro de proyectos de IAEE,4º ESO, editorial Anaya. 
Pizarra digital.
Webs relacionadas con la materia
Material complementario práctico


H. Precisiones sobre la evaluación

Se siguen los criterios del departamento.


